
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

 

Manizales, siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

A. I.:   215/2023 

Radicación:               17-001-33-39-007-2018-00459-00 

Medio de control:   REPARACIÓN DIRECTA 

Demandante:    ARLEY JOANNY GALVIS MARÍN y OTROS 

Demandado:   NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL y 

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

 

Teniendo en cuenta que se encuentra superado el término para la contradicción de la 

documental incorporada mediante Autos 571 del 19 de agosto de 2022 y 596 del 21 de 

septiembre de 2022, se CORRE TRASLADO a las partes por el término de diez (10) 

días contados a partir de la notificación por estado de la presente providencia para 

que presenten sus alegatos de conclusión, y al Ministerio Público, para que si a bien lo 

tiene, presente su concepto, conforme lo dispone el inciso final del artículo 181 de la 

Ley 1437 de 2011. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 

CCMP/Sust. 

 

 



 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado del 08 de febrero de 2023 

 

 

 

MARCELA LEÓN HERRERA 

Secretaria  



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 

 

 

  

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

            

A.:   212/2023 

Radicación:               17-001-33-39-007-2019-00136-00 

Medio de control:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante:    CLAUDIA PATRICIA URIBE VELEZ 

Demandado:   FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN 

 

Conforme a la constancia secretarial que obra en el expediente1, TÉNGASE por 

contestada la demanda por parte de la FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN. 

 

Surtido el traslado de excepciones2, y ante la ausencia de excepciones previas por resolver, 

se CITA a las partes a la realización de la Audiencia Inicial con fundamento en el numeral 

1° del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011 para el próximo VEINTICINCO (25) DE MAYO 

DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), A PARTIR DE LAS NUEVE Y TREINTA DE LA 

MAÑANA (09:30 A.M.) 

 

Cabe anotar que a la misma DEBERÁN COMPARECER OBLIGATORIAMENTE los 

apoderados de las partes, so pena de incurrir en las sanciones previstas en el numeral 4 

ibidem.  No obstante, su inasistencia no impedirá el desarrollo de la diligencia. 

 

La audiencia se realizará en modalidad NO PRESENCIAL, a través de comunicación 

simultánea o sucesiva, utilizando como herramienta tecnológica Lifesize, para los cual 

deberán informar con anticipación al correo electrónico del juzgado los números de 

teléfonos y correos electrónicos en los cuales pueden ser ubicados los abogados de las 

partes para efectos de coordinar la realización de la diligencia. 

 

Se ADVIERTE que toda comunicación dirigida al Despacho debe presentarse 

estrictamente de manera digital, en formato PDF, a través del correo electrónico 

admin07ma@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los horarios establecidos de atención 

al usuario (lunes a viernes de 07:30 am a 12:00 m y de 01:30 pm a 05:00 pm).   

                                                           
1 Archivo “24ConstanciaSecretarialTerminos” del expediente electrónico. 
2 Archivo “22TrasladoExcepciones023Del20221014” del expediente electrónico. 

mailto:admin07ma@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Así mismo, se INSTA a las partes y sus apoderados a presentar los memoriales de 

sustitución de poder y/o cualquier documento relacionado con la audiencia programada 

a más tardar durante el día hábil anterior a la diligencia, con el fin de incorporarlos al 

expediente oportunamente. 

 

Se RECONOCE personería a la abogada ANGÉLICA MARIA LIÑAN GUZMAN como 

apoderada de la FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZ  

 

CCMP/Sust. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado del 08 de febrero de 2023 

 

 

 

MARCELA LEÓN HERRERA 

Secretaria  



CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Manizales, Caldas, 18 de enero de 2023. En la fecha, paso a 

Despacho de la Señora Juez el presente proceso con el fin de:  

 

1.- Informarle que el 18/01/2023 fue devuelto por el Honorable Tribunal Administrativo de Caldas, el 

que CONFIRMÓ LA SENTENCIA proferida por este Despacho Judicial.  

 

2.- Presentar la correspondiente liquidación de costas conforme a los lineamientos establecidos en el 

artículo 366 del C.G.P., para los efectos legales a que haya lugar: 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE JOSE ISIDORO QUIJANO CÁCERES – C.C. 

10.186.007 Y A CARGO DE NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) 

AGENCIAS EN DERECHO SENTENCIA PRIMERA INSTANCIA $129.000 

AGENCIAS EN DERECHO SENTENCIA SEGUNDA INSTANCIA $0 

GASTOS JUDICIALES  $0 

TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS $129.000 

 

Sírvase proveer. En constancia,  

  

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA   

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, Caldas, siete (7) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto No.:  214 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

LABORAL LEY 1437 

Radicado No.:  170013339007-2021-00271-00 

Demandante:  JOSE ISIDORO QUIJANO CÁCERES – C.C. 10.186.007 

Demandado: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO (FOMAG) 

Actuación:  AUTO OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO DISPUESTO POR EL 

SUPERIOR Y APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 

1.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal Administrativo de Caldas, 

en sentencia del 02/12/2022, por medio de la cual se CONFIRMÓ LA SENTENCIA DE PRIMERA 

INSTANCIA proferida por éste Despacho Judicial el 19/09/2022. 

 

2.- APROBAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS POR VALOR DE $129.000, que antecede efectuada 

por la Secretaría del Despacho, de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 



3.- En firme la presente decisión, como quiera que no existe actuación pendiente por adelantar y que 

se ha agotado la instancia, procédase al ARCHIVO DEL EXPEDIENTE, previas las anotaciones a que 

haya lugar en los libros radicadores del Juzgado y en el aplicativo Justicia Web Siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico del 08/02/2023 

   

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 

 

Micrositio Web PUBLICACIÓN ESTADOS ELECTRÓNICOS: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474 

  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MANIZALES 

Manizales, siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023).                  

            

Interlocutorio: 

Radicación: 

216/2023 

17001-33-39-007-2022-00033-00 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Demandante: JUAN CARLOS RODRIGUEZ GIL 

Demandada:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 

DEPARTAMENTO DE CALDAS 

 

Mediante Auto 1196 del 24 de octubre de 2022 se admitió la demanda y se recordó a 

las entidades demandadas la obligación establecida en el parágrafo 1° del artículo 

175 del C.P.A.C.A., respecto al deber de allegar los antecedentes administrativos 

que dieron origen al acto demandado. 

 

A la fecha el DEPARTAMENTO DE CALDAS no ha dado cumplimiento a la 

obligación indicada, por lo que se le REQUIERE para que dentro de los tres (03) días 

siguientes a la notificación por estado de la presente providencia allegue los 

antecedentes administrativos que dieron origen al acto demandado. 

 

La inobservancia de la orden y del plazo indicado tendrá los efectos previstos en 

el numeral 4º del artículo 44 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 

 

CCMP/ Sust. 
 
 



 

 
 
 

 

 
JUZGADO SÉPTIMO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado del 08 de febrero de 2023 

 

 

MARCELA LEÓN HERRERA 

Secretaria  


